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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de diciembre de dos mil veintidós  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                   Se ordena poder en conocimiento de todos los 

interesados los informes de gestión presentados por el señor JOSE 

YAKELTON CHAVARRIA ARIZA, quien actúa en calidad de secuestre de 

bienes en el presente proceso. 

 

 

                                   Previo a requerir al arrendatario del inmueble 

ubicado en calle 39 Nro. 43 – A 123, para que se sirva presentar los recibos 

de consignación se requiere al secuestre para que manifeste al Despacho a 

nombre de quien debe ir dirigido el oficio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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